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VISTO que el dia 8 de julio préximo‘se cumplirdan 100

afios de la promulgacién de la Ley de Educacién Comin 1,420, y

'CONSIDERANDO:

‘ Que la citada ley abridé las puertas a la educacidén po-
pular y conéolidé la identidad nacional de los argentinos a tra
vés de una escuela sin distingos de clase, ni sectarismos ideo-
1légicos,

Que fijé los principids de igualdad, obligatoriedad,
”graggéggg;ngsistgncialidad, consagrados;més de medio siglo des

pués, en i948, en la Declaracidén Universal de los Derechos Huma

- nos de 1a§ Naciones Unidas,

Que su esencia democritica, inspirada en el histdérico
mandato de Mayd, formé generaciones de ciudadanos lGcidos y -
conscieﬁtes de sus responsabilidades civicas.,

Que pdr su trascendenciaAcultural en el desarrollo de
la vida argentina ha_génédb un lugar de Vanguafdia dentro de la
historia institucional del pais,

it ] Por ello,
%é//// EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
A RESUELVE:

/ ARTICULO 1°,- Conmemorar el siglo de vigencia de la Ley 1.420

con un solemne acto académico por realizarse el dia 5 de julio




) \
eMinisterio de %f)c/acawl@'_z;__y }m&’z};&c& B

de 1984 a la hora 18,

ARTICULO 2°,~ Incluir en el Calendario Escolar del corriente
afio la fecha 8 de julio como '"Centenario de la promulgacidn de
la Ley 10420" y gétablecer para su conmemoracidén en todos los
establecimieﬁtos de su dependencia, elldié 5 de julio de acuer-
do con la Forma 2 (F.2). |

ARTICULO 3°,~ Invitar a todas las Universidades Nacionales para
que adhieran a la celebracidén a través de las formas que esti-
men pertinentes°

N

ARTICULO 4°,- Registrese, comuniquese y archivese.
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Dr. CARLOS R. §. ALCONADA ARAMBURY——
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